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derse con el mismo las sucesivas notifica-
ciones y actuaciones en la forma prevenida
en la Ley.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días, por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así lo manda y firma su señoría.—El
ilustrísimo señor magistrado-juez (firma-
do).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Plafaltech, Sociedad Limitada
Unipersonal”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.428/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.654 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ovidiu Mihai Tanasela, contra la em-
presa “Grupo Inmobiliario Lobansa, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, sobre ordinario, se ha dictado sentencia
de fecha 27 de octubre de 2009, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Sentencia número 422 de 2009
En Madrid, a 27 de octubre de 2009.—

Doña Susana García Santa Cecilia, magistra-
da-juez del Juzgado de lo social número 24
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos número 1.654 de 2008, sobre reclama-
ción de cantidad, en los que han sido parte:
como demandante, don Ovidiu Mihai Tana-
selea, asistido por la letrada doña María In-
maculada Castro Quiles, y como demanda-
dos, “Grupo Inmobiliario Lobansa, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial, que
citados en forma no comparecen, en nombre
de Su Majestad el Rey ha dictado la siguiente
sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Ovidiu Mihai Tanaselea, contra
“Grupo Inmobiliario Lobansa, Sociedad Li-
mitada”, debo declarar y declaro el derecho
del demandante a percibir la cantidad total
de 3.572,40 euros por los conceptos que se
dicen en el hecho probado segundo de esta

sentencia, condenando a la empresa deman-
dada a estar y pasar por esta declaración y a
abonar al demandante los citados importes,
así como, en concepto de intereses, la que
corresponda de acuerdo con lo dicho en el
fundamento de derecho segundo.

Notifíquese esta sentencia a las partes y
adviértase de que no es firme, ya que contra
la misma cabe interponer recurso de supli-
cación para ante la Sala de lo social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, de-
biendo, en su caso, anunciar el propósito de
hacerlo dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de la misma por conducto de
este Juzgado, bastando para ello la mera ma-
nifestación de la parte o de su abogado o re-
presentante al hacerle la notificación de la
sentencia de su propósito de entablar el re-
curso, pudiendo también anunciarse el re-
curso por comparecencia o por escrito de las
partes o de su abogado o representante ante
este Juzgado y en el indicado plazo, si fuera
la empresa demandada quien intentase inter-
poner el recurso de suplicación deberá con-
signar el depósito de 150,25 euros en la
cuenta corriente denominada “Recurso de
suplicación” que con el número 2522 man-
tiene este Juzgado de lo social en la entidad
bancaria “Banesto”, debiendo el recurrente
entregar en la Secretaría del Juzgado el co-
rrespondiente resguardo al tiempo de inter-
poner el recurso de suplicación.

Se advierte además a las partes que deberán
hacer constar en los escritos de interposi-
ción del recurso y de impugnación un domici-
lio en la sede del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid a efectos de notificación, dando
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 195
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Publicación
La anterior sentencia fue leída y publica-

da en audiencia pública por la ilustrísima se-
ñora magistrada-juez de lo social, doña Su-
sana García Santa Cecilia, que la suscribe en
el día de su fecha.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Grupo Inmobiliario Lobansa,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 27 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/38.416/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 31 de 2009 de este Juzga-

do de lo social, seguido a instancias de don
Fouad El Maghgoul, contra la empresa “Es-
tructuras y Ferrallas Costa del Sol, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
auto de fecha 8 de octubre de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Estructuras y

Ferrallas Costa del Sol, Sociedad Limitada”,
en situación de insolvencia total por importe
de 4.357,46 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Hágase entrega de copia testimonia-
da de la presente a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

c) Publíquese la presente resolución en
el “Boletín Oficial del Registro Mercantil”,
librándose a tal fin el edicto correspondiente.

d) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras y Ferrallas Costa
del Sol, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 8 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/38.279/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 118 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Álex Rolando Delgado Franco, contra
la empresa “Praderonas, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado en fecha 2
de noviembre de 2009 la siguiente resolu-
ción:

Diligencia.—En Madrid, a 2 de noviem-
bre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba y embargo sin pleno resultado.


